
    

a. CO 
Factura: 002-001-000010413 20170901036C00389 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N' 20170901036C00389 

RAZÓN De conformidad al Art 18 numeral 5 do la Loy Not ) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 
Iguales) alos) documents) originales) que corespondeín) a TESTIMONIO DE PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS 
DE LA COMPAÑIA "DIMAR HOLDINGS LLC” y que me fue exhibido en 8 foja(s) ties). Una vez practicada(s) la 
úorticación(es) so devuelve elos) documento(s) en foja), conservando una copia de elas en el bro de Certicaciones 
La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (05) documento(s)coicado(s) os de responsablidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) izan) 

  

doy lo que 

    

GUAYAQUIL, a 6 DE ABRIL DEL 2017, (17:46). 

 



  

  

  

      

NOTARÍA 
DÉCIMO CUARTA 
Distrito Metropolitano de Quito a    
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Factura: 002-002-000013625 20161701014000168 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N 20161701014000168 

  

  

 



  

       

Pactura: 002-002-000002982 

AA DECIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
(ibn or DOCUNENTO PROTOCOLIZADO: 

NOJA DEL DOCUMENTO: 6 

PROTOCOLIZACIÓN 20151TO1014Po0KRZ 

  

  

   
   

ROTARO 77 
o cues 

  

  POTENTE [POCURENTO DEE, IDEA 
  

  
[REPRESENTANDO A OMAR HOLDINGS LLC 

  
[oeoua   eorstz5ss 

  

  

  

  

  

NOTARIONAÍ ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN 
NOTARÍÁ QÉCIMA CUARTA DEL CANTON QUITO. 

  

   

  

 



  

   

    

DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO. 0005 

  

PROTOCOLIZACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN DE 

EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA “DIMAR 

HOLDINGS LLC” APOSTILLADO Y TRADUCCIÓN. 

OTORGADO POR: COMPAÑÍA “DIMAR HOLDINGS 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

QUITO, 12 DE MAYO DEL 2015 

DI: 2, COPIAS 3 

 



     
. APOSTILLE, CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA LEGAL DE LA 
COMPAÑÍA “DIMAR HOLDINGS LLC” Y TRADUCCIÓN. 

1 señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 
un o de este instrumento. 

 



LSO 

Y scturo: 002-002-000002951 20151701014D01843        

     
41, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quientes) declara(n) que la(s) flrma(s) 

documento que antecede , esíson) suyaís), la(s) misma(s) que usa(n) en lodos sus actos p úblicos y 
kedo un consecuencia auténtica(s) para constancia fima(n) conmigo on unidad de acto, de todo lo cual cloy fe. La 

úiajonció se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley 
lll 1 prrsente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo lexdo esta Notaria, 

14 segponsablidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 12 DE MAYO DEL 2015. 

ALEX RICODERTO BARRERA ESP 

  

¿CIMA CUARTA DEL CANTON QUITO.



APOSTILLE 

(Convención de La Haya del 5 de Octubre 1961)    1.Pais: Estados Unidos de America 

Este Documento Público: 
2. Ha sido firmado por Jeffrey W. Bullock 

  

3.Actuando en la capacidad de Secretario de Estado de Delaware    4.Lleva el sello/la marca de la oficina del Secretario de Estado 

CERTIFICA 

5. En Dover, Delaware 

6. el trece de abril, 2015 

7. por el secretario de estado, Departamento del Estado de 
Delaware 

8. No. 0543550 

9. Sello/marca: a Ñ 10, Firma. 

Secretario de Estado 

Evelyn Eugenia Trujillo Portero, me responsabilizo por la traducción 
del presente documento. 

  

Evelyn Eúgénia Trujillo Portero 
C.1.1721775631   
 



    
      

   

      

  

EAN 
20151701014D01844 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 20151701014D01844 

HOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPÍN de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA , comparece(n) EVELYN 
HI JILLO PORTERO SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de GÉDULA 
A. NOK: SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quientes) dectara(n) que la(s) frma(s) 

¡posee reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 
sablidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 12 DE MAYO DEL 2015, 
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DELAWARE 
El primer estado 

  

Página 1 

YO, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DEI se 
SIADO DE DELAWARE, POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE “DIMAR 
I.DINGS LLC” ESTA DEBIDAMENTE FORMADA BAJO LAS LEYES 

'SENTAN, AL TRECE DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO 2015. 
Y YO POR LA PRESENTE CERTIFICO MAS ALLA QUE LOS 

Y YO POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE LA MENCIONADA 
IMAR HOLDINGS LLC” FUE FORMADA EL VIGÉSIMO SÉPTIMO DÍ, 

EL MES DE MARZO DE 2012. 

JEFFREY BULLOCK 
SECRETARIÓ DE ESTADO 

- 5130492 8300- SELLO * AUTENTIFICACIÓN: 2285308 
150502854 e : FECHA: 04-13-15 

stes puede verificar este certificado en línea 
y or deloware.gov/authver.shtm! 

   

  

Evelyn Eugenia Trujillo Portero, me responsabilizo por la traducción 
del presente documento. 

rosa, 
Evatjn Euge salte, Trujillo Portero 
(11721775631



  

  

Apostille (os 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) —     
     

  

United States of America 

      

y 
| this public document: 

If tas been signed by Jeffrey H. Bullock 

¡cting in the capacity of Secretary of State of Delaware 

“bears the seal/stamp of Office of Secretary of State 

Certified 

at Dover, Delaware 

the thirteenth day of April, A.D. 2015 

%. by Secretary of State, Delaware Department of State 3 

NM. No. 0543550 

Seal/Stamp: 10. Signature: 

SAS 
Secretary of State 

  

  
 



       

        

Delaware 
The First State 
       1, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE O) 

ARE, DO HEREBY CERTIFY "DIMAR HOLDINGS LLC" IS DULY FORMED. 

     AND 1 DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE SAID "DIMAR 

   
e Uy MOUDINGS LLC" WAS FORMED ON THE TWENTY-SEVENTI DAY or manco, [e /5 

/2 3€ 

USE y eS Ba Sec e 
30492 83068 JON: 2285308     

150502854 a DATE: 04-13-15 

A
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E CUSCO FORERO EvELN EUGENIA 
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    | DOCUMENTOS QUE ANTECEDEN E 
A DOCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

NA 
DR/-ALEX BARRERA ESPÍN 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

RALÓN: Se protocolizo ante men 
fe de ello confiero esta OS copis 
certificada, firmada y sellada 

z DS fE0 206 
Quito, a. «de 20...    



- A 10 
Factura: 001-001-000005858 20170901034P00340 

                

  

NOTARIO(A) MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE: 
NOTARIA TRIGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

NOTARIO(A) MARIA SALTOS ANDRADE 
NOTARIA TRIGESIMA CUXRTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



AIS CARA 
NOTARÍA 34 

Ab: Aljanda Sais Ancrade 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACION —JURAMENTA- 

DA: QUE HACE EL SEÑOR 

ISAAC AMABLE ALDÁS 

  

      t ALDÁS. 
== Cuantía: Indeterminada. 

DI: 2 COPIAS.   
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los VEINTISÉIS días del mes de Abril del 

año dos mil diecisiete, ante mi, Abogada MARIA ALEJANDRA 

SALTOS ANDRADE, Notaria Trigésima Cuarta de este Cantón, 

comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento a la 

celebración de la presente escritura: El señor ISAAC AMABLE 

ALDÁS ALDÁS, quien declara ser ecuatoriano, de estado civil 

casado, ejecutivo, por sus propios derechos; mayor de edad, capaz 

para obligarse y contratar, con domicilio y residencia en esta ciudad, 

a quien de conocerlo doy fe; y, procediendo con amplia y entera 
libertad y bien instruido de la naturaleza y resultados de esta 

escritura pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA, para su 

otorgamiento me presentó la declaración siguiente: “SEÑORITA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

insertar una declaración juramentada al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente declaración juramentada el señor ISAAC 

AMABLE ALDÁS ALDÁS. El compareciente es ecuatoriano, de 

Estado Civil casado, mayor de edad, y con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, legalmente capaz para realizar esta clase de actos y lo 
hace al tenor de estas cláusulas. SEGUNDA: O



  

juramento respectivo y advertido de las penas de perjurio declara: 

Que actualmente soy Apoderado de la compañía DIMAR 

HOLDINGS LLC. Que, DIMAR HOLDINGS LLC se encuentra activa 

y operando en su país de origen con total normalidad. Usted 

Señorita Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de este instrumento público.- Es todo cuanto 
puedo declarar en honor a la verdad.- (Hasta aquí lo expuesto por la 

compareciente).- ES COPIA.- Por tanto, el señor otorgante se ratificó 

en el contenido de la declaración juramentada.- Para la celebración 

y otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí el Notario al 
compareciente, aquel que se ratifica en la aceptación de su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual Doy 

Fe.- 

      

   
f) ISAAC AMABLE ALDÁS ALDÁS/- 
C.C. No. 18-02034387.- 
C.V. No. 001-267. 

   

  
ABOGADA 

NOTARIA TRIGÉSIMA CUARTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

 



ss REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE l! 

Número único de identificación: 1802034387 

  

Nombres del ciudadano: ALDAS ALDAS ISAAC AMABLE 

Condición dol cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

  

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PINCAY SANCHEZ SOLANGE ARACELLY: 

Fecha de Matrimonio: 30 DE JUNIO DE 1989 

Nombres del padre: ALDAS AMABLE ISAAC 

Nombres de la madre: ALDAS DORA ESTHELA 

Fecha de expodición: 7 DE FEBRERO DE 2012 

Información certficada al fecha: 25 DE ABRIL DE 2017 
ROGIARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUILNT 24 - GUAYAS - 

     
  

  

0 EN LO Saro a E de 
ME A ca 

  

Vigencia: 1 mes. valción den a oct de amiión. Cupido plazo número de verfcacones ot un nuvo cercado 
Contra normació ingresando el número de cercado e tp virtual seglatrocivil gob ec



a ircción General de Rear Cv 
identificación y Cedulación    

   

pjs REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direcilón General de Registro Cv, Identiiación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUD 

NUL 1802034387 

Nombre: ALDAS ALDAS ISAAC AMABLE 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

1-La información del camá de discapacidad es consutaca de manera directa al Ministro de Salus Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acude la fuente de nformación 

Intormación cercada ala fecha: 26 DE ABRIL.DE 2017 
Emisor. MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUILNT 34 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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NOTARÍA 34 

Ab. Alojanca Satos Andrada. 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, que corresponde a la escritura pública de 
DECLARACION JURAMENTADA: QUE HACE EL SEÑOR ISAAC 

AMABLE ALDÁS ALDÁS, que sello y firmo en GuayaQuil, a vei is de 

Abril del dos mil diecisiete. 

  

  

  

 


